CONSOLIDADO DE OBSERVACIONES AL PROYECTO ESTUDIOS EN ECOFISIOLOGÍA VEGETAL EN UN LABORATORIO “MÓDULO HIDROPÓNICO EXPERIMENTAL” EN BASE ANTÁRTICA O’HIGGINS 

1. En el punto 1 de la presentación se señala que se implementará un laboratorio destinado a generar información científico – tecnológica, en el área de la Ecofisiología Vegetal en especies de importancia agrícola. Se solicita indicar cuáles son las especies de importancia agrícola a utilizar.
Entre las especies de importancia agrícola nacional a estudiar cabe mencionar hortalizas de hoja, de fruto y de raíz.

Durante el primer año (febrero 2005 a febrero 2006) se realizaran estudios en lechuga (Lactuca sativa L.) con los siguientes cultivares comerciales: Grand Rapids, Sanguine, Diomeda, Castillón, Lollo Bionda, Granada y Baja.

2. En el punto 6 b) se indica que; para el primer ensayo, por razones de tiempo, se llevarán plantines producidos en la Universidad de Chile, en invernaderos bajo estrictas normas fitosanitarias (BPA). Se solicita describir las normas fitosanitarias (BPA) para plantines y semillas. NOTA: corresponde al punto 6 a).

· Plantines de lechugas, provenientes de semillas comerciales, libres de virus, hongos e insectos asociados a las semillas. 
· Los plantines han sido producidos en condiciones asépticas:

i. Uso de sustratos inertes química y biológicamente (Perlita expandida A6 y Vermiculita expandida) pese a lo anterior se han esterilizado en autoclave. 

ii. Las bandejas destinadas a la producción de estos plantines se aislaron del medio externo con una malla antiáfidos, evitando cualquier fuente externa de contaminación con potenciales vectores (pulgones, langostinos, trips). 

iii. La fertirrigación de los plantines se efectuó con una solución nutritiva Hoagland II, preparada con agua destilada y sales puras de calidad p.a.

iv. Todos los plantines, bandejas, sustrato, caja de embalaje y malla antiácidos fueron asperjados el día previo al traslado desde la Universidad de Chile a la ciudad de Punta Arenas con una solución preparada a base de: Captan 80 WP (1,8 g/L) + Benlate (0,6 g/L)+ Confidor 350 SC (1 cc/L) para asegurar su inocuidad.

3. En el punto 8 d) se señala que; todo material de trabajo que no se utilice con posterioridad a este estudio en la Antártica, regresará a Santiago con las debidas medidas de aislación y embalaje para evitar contacto con el medio externo del lugar. Describir las medidas de aislación y embalaje.

Todo el material que regrese al continente volverá en cajas plásticas herméticas y selladas con cinta de embalaje para evitar el contacto con el ambiente externo hasta llegar a destino. 

4. Respecto al tratamiento del agua a utilizar, si bien indica que la recircularán, no detalla si se harán una reutilización del 100%. Indicar dónde se dispondría el agua sobrante o el residuo que ya no se utilice al final de la temporada.
No se realizará evacuación de solución nutritiva hacia el ambiente externo al Laboratorio, ya que la solución se usará en forma continua, haciendo los pertinentes ajustes. 

Las soluciones nutritivas que se emplearán serán reutilizadas en un 100%. NUNCA se eliminarán ni en el Laboratorio, ni al medio externo.

5. En el punto 10 se señala que; los residuos vegetales sólidos de descarte (raíces y/u hojas), serán tratados acorde a las normativas de protección medioambiental actualmente en uso en la Base. Aclarar si todo este material será incinerado de acuerdo a lo presentado en el punto 11.

Durante el período de estudios, todos los productos comestibles, no usados en la investigación, serán consumidos como alimento en la Base. Los residuos vegetales sólidos de descarte (raíces y/u hojas), serán tratados acorde a las normativas de protección medioambiental actualmente en uso en la Base, o sea, serán incinerados. 

6.  Infraestructura: Ambientalmente, preocupa que el documento no evalúa la instalación del módulo hidropónico experimental en el sector de la base O’Higgins, a pesar de que su implementación es uno de los objetivos específicos de la actividad. No se presenta apropiadamente la infraestructura como tal, desconociéndose su diseño, materiales de construcción y lugar de instalación, por ejemplo, de manera de determinar si cumplirá o no con la normativa ambiental antártica. Los proponentes hacen referencia a que será construido en Santiago y sólo deberá montarse en un sector de la base, sin considerar los posibles impactos que generará dicha instalación, tanto en lo correspondiente a su traslado como en su montaje. Se deberá agregar tal información.
· El lugar de instalación del Laboratorio “Módulo Hidropónico Experimental” corresponderá a la entrada de la Base histórica, sobre un radier existente. Se llevará construido en su totalidad desde Santiago, por lo que no hay obras civiles. Al llegar a la Base, se conectará a la red eléctrica y de internet ya existentes.

· Infraestructura: todas las especificaciones técnicas de esta infraestructura se realizaron acorde a las indicaciones del Coronel Hernán Solari Bolt, Ingeniero perteneciente al Comando de Ingenieros del Ejército (CINGE), Departamento VI Construcciones; quién fue designado por el Comandante en Jefe del Ejército, General Sr. Juan Emilio Cheyre Espinosa, para tal efecto, debido a su experiencia Antártica, ya que fue uno de los Ingenieros responsables de la Remodelación de Base O’Higgins (Ver Anexo Infraestructura).
El impacto ambiental será mínimo, ya que es un pequeño Laboratorio (largo 9,7 m, ancho 2,52 m y alto 2,80 m), cerrado al medio externo. 

El traslado del Módulo desde el muelle flotante hacia el radier (25 metros de distancia), se realizará con la grúa, la cuál transitará sobre el camino existente. 

7. Por las dimensiones señaladas en el proyecto del MODULO y teniendo en cuenta las condiciones climáticas adversas como ventiscas severas y vientos que sobrepasan los 120 Km/h  en los meses de mayor actividad, bajo estas condiciones climáticas, es imposible el desplazamiento de las personas y que en oportunidades, este fenómeno se puede prolongar por varios días, y sí no se tomaron las medidas necesarias al respecto, esto puede provocar más de algún contratiempo en el estudio. Se solicita aclarar las medidas que se han tomado.

Se tomaron las siguientes medidas:

· La puerta de acceso al Laboratorio estará a 15 metros como máximo de la salida de la Base histórica, por lo que el tránsito de la dotación siempre será por el interior de construcciones adyacentes a éste.  El tránsito exterior será de la persona que estará a cargo en forma permanente, quien concurrirá a diario al laboratorio, mientras las condiciones climáticas lo permitan.

· En caso de condiciones climáticas adversas (ventiscas y vientos severos) el Laboratorio cuenta con la siguiente autonomía:

i. Ilimitada: en cuanto a calefacción e iluminación. 

ii. Limitada: con respecto al suministro de solución nutritiva el sistema a utilizar (NFT), tiene una autoría de 20 días para  plantas adultas y de 40 días para plantas jóvenes. 

8. Una vez terminado el periodo del proyecto (17 de Febrero 2006), ¿se continuaría con este durante un nuevo periodo, o se trasladaría el modulo a Santiago?

La primera etapa de estudios se llevará a cabo durante el período comprendido entre febrero 2005  a febrero 2006. Este proyecto recién comienza y es de carácter indefinido.

9. Otras observaciones: Respecto a los trabajos que se realizarán dentro de esta nueva infraestructura, se indican las actividades a desarrollar, pero no la metodología a emplear, desconociéndose si cumplen con la normativa ambiental antártica vigente. Los proponentes señalan que introducirán especies no autóctonas en la Antártica, las que crecerán dentro de la infraestructura, pero no indican si ya cuentan con las autorizaciones correspondientes para introducirlas, cómo será el sistema de cultivo y cuáles son las medidas de mitigación ante posibles derrames de las soluciones nutritivas. Tampoco señalan cuáles serán las especies que introducirán. De la misma forma, los proponentes indican que introducirán pesticidas naturales y fertilizantes en la Antártica, que serán usados dentro de la infraestructura, pero no señalan las autorizaciones correspondientes ni indican medidas de mitigación en caso de emergencia.

Se recuerda que el INACH es la autoridad a la cual le compete autorizar la introducción de especies no autóctonas en la Antártica. De la misma forma, es la única autoridad que puede permitir el ingreso de productos químicos de tipo pesticidas y fertilizantes en la Antártica, con fines científicos.

Entre los efectos asociados a las actividades del proyecto, los autores no evalúan el uso de los compuestos químicos ni la instalación de la infraestructura. Tampoco consideran la producción de desechos líquidos, sólidos o de calor cuando se experimente con la flora introducida ni se menciona cómo serán eliminados los residuos que genera la actividad que se desarrollará en el módulo.  Respecto a los residuos vegetales sólidos de descarte, el Protocolo de Madrid es claro respecto a cómo deben ser tratados, algo que no se vislumbra en el documento.

Científicamente, la principal observación es que el objetivo general de la propuesta sea estudiar el comportamiento de las especies vegetales de interés agrícola nacional en la Antártica, y no en su medio habitual. Las otras observaciones científicas serán presentadas a los investigadores una vez que esta Institución reciba la propuesta completa, toda vez que es el INACH la autoridad a la que le corresponde sancionar las propuestas científicas a desarrollar en la Antártica.
a.  Las metodologías a utilizar durante el primer año de este proyecto se indican a continuación:

· Establecimiento de los ensayos a realizar durante el primer año calendario, con lechugas, en un sistema hidropónico NFT, cerrado  y ambiente controlado, tanto a nivel de la parte aérea de las plantas como radical. 

· Evaluación del crecimiento y desarrollo de los distintos cultivares de lechuga en estudio. 

· Evaluación diaria de los parámetros ambientales (si las condiciones climáticas lo permiten). 

· Modelación de los resultados obtenidos durante el primer año de estudios.

b.  Introducción de especies no autóctonas: 

Respecto de este importante punto, pienso que al igual que en Campañas anteriores realizadas a la Antártica por la suscrita, en calidad de Investigadora Responsable, no debiera haber ningún problema, ya que la cantidad de plantines “inocuos” que se transportarán como también la semilla, están libres de todo tipo de patógenos, tal como se ha realizado en ocasiones anteriores, todas visadas por el Departamento Científico del Instituto Antártico Chileno (INACH). 

c.  Derrames de soluciones nutritivas: 

Será prácticamente imposible que ocurra “derrame de solución nutritiva” por las siguientes razones:

· Todas las uniones del sistema de riego “cerrado” están dotadas de sus respectivos sellos de seguridad.

· En caso que ocurriera un corte en el suministro eléctrico, toda la solución nutritiva que circula por los ductos de cultivo (12 litros en total) fluirá a los 2 estanques, cada uno con una capacidad de 60 litros. O sea, es imposible el derrame.

· Pese a lo anterior, si por una causa fortuita se soltara un ducto y cayera solución al piso del Laboratorio, debido a que éste es de material impermeable y hermético como se señaló en el Anexo Infraestructura, lo único que se debe realizar es secar con  toalla Nova, la cual llevamos y posteriormente proceder a su incineración.

d. Pesticidas Naturales: 

No debieran presentarse problemas de tipo entomológico o fitopatológico, debido a la inocuidad del material vegetal (semillas), como también a las condiciones de asepsia en que se trabajó para la obtención de los plantines, pese a lo anterior, se cuenta con pesticidas de origen natural para emergencias, como por ejemplo Vertimec 018 EC (insecticida), Sulfato cúprico pentahidratado (bactericida – fungicida).


e.  Fertilizantes: 



Todos son fundamentales para la elaboración de las soluciones nutritivas. 



A continuación se indica el tipo de fertilizantes y la cantidad a transportar de cada uno de ellos para 1 año de ensayos:

PRODUCTO
CANTIDAD
PRODUCTO
CANTIDAD

Nitrato de Calcio
2 kilos
Ácido Bórico 
5 gramos

Nitrato de Magnesio
2,5 kilos
Cloruro de Manganeso
10 gramos

Fosfato Monopotásico
1 kilo
Sulfato de Cobre
1 gramo

Nitrato de Potasio
1 kilo
Molibdato de Amonio
0,4 gramos

Nitrato de Amonio
1 kilo
Sulfato de Zinc
1 gramo

Seqüestre 138 Fe
150 gramos
Ácido Nítrico
300 cc



Ácido Fosfórico
1 litro

No se solicitó autorización previamente al INACH, ya que todos estos productos son usados solamente dentro del Laboratorio. Además, en campañas antárticas anteriores, para fines similares, se contó con la autorización de INACH. 

Mitigación en caso de emergencia: ver Derrame de solución nutritiva

NOTA 1: la introducción de material vegetal a la Antártica, para efecto de este proyecto de investigación, se ajusta al Protocolo de Madrid, por lo que no debiera existir problema alguno para la autorización por parte de INACH.

NOTA 2: todos los materiales y equipos a emplear en el Proyecto fueron ubicados en el interior del Módulo en el Batallón Logístico Nº 1 Bellavista (R.M). TODO fue fumigado con una solución gaseosa de parafina + pyrethroide y se cerró herméticamente. No se puede abrir hasta llegar a destino para evitar cualquier tipo de contaminación. 

                                                 ALEJANDRO GONZALÉZ DONOSO

                                                                Teniente Coronel

                                            Cdte. Depto Antártico Ejército Subrogante

ANEXO N° 1

INFRAESTRUCTURA LABORATORIO “MÓDULO HIDROPÓNICO EXPERIMENTAL”

EN PANELES TÉRMICOS DESARMABLES: Fabricación de contenedor desarmable por paneles nuevo. 

I.
Especificaciones generales:

En paneles térmicos prefabricados de acero: Especialmente indicados para ambientes corrosivos y de alta exposición solar. El termoesmaltado regular polyester, aplicado en alta temperatura otorga gran flexibilidad frente a los cambios dimensionales del substrato metálico, consiguiendo además un grado de reflexión de la radiación solar del 60%. El ensamblado minimiza los puentes térmicos, favoreciendo una aislación termo acústica de gran performance.

Paredes, revestimientos:
· Exterior Acero prepintado, galvanizado + primer epóxico + termoesmaltado regular Polyester, Blanco.

· Núcleo intermedio: Poliuretano inyectado a 50 K/m3 en 100 mm de espesor

· Interior: Acero prepintado, galvanizado + primer epóxico + termoesmaltado regular    Polyester, Blanco.

Cubierta: de diseño especial alta resistencia, estanca al agua y a la nieve.

· Revestimiento exterior Acero prepintado, galvanizado + primer epóxico + termoesmaltado  regular polyester, Blanco.

· Núcleo intermedio: Poliuretano inyectado a 50 K/m3 en 100 mm de espesor

· Interior: Acero prepintado, galvanizado + primer epóxico + termoesmaltado regular Polyester, Blanco.

· Deflector de nieve: Sobre la cubierta plana se ubicará un revestimiento en placas OSB (Oriented Standard Board, uso exterior) recubiertas por planchas metálicas termoesmaltadas reg. poliester, blancas, lisas. Dividiendo las cargas de nieve, facilitando remoción de precipitaciones acumuladas y colaborando con la aislación de la cubierta.

Panel de Piso: Estructura de acero reforzada que incluye una densa trama metálica revestida en panel térmico idem paneles, separado del suelo por cámara de Aire.

Armadura estructural:

Cada panel posee su propia armadura estructural para conformar con la unión de las demás secciones un recinto adecuado a las condiciones de servicio de la estructura proyectada.

Puertas : 

· Interior-Exterior: Puerta especial con marco calefaccionado, con núcleo de Poliuretano a 50 K/m3, revestimientos interiores y exteriores Idem Laboratorio.

· Interior-Interior: Puerta especial con marco No calefaccionado con núcleo de Poliuretano a 50 K/m3, 50 mm espesor; revestimientos interiores y exteriores Idem Laboratorio.

Superficies vidriadas: 

· 10 Termopaneles de presión con válvulas a sellar in situ, preparados para diferenciales de temperatura extremos.

· 06 Ventanas termopanel incoloro 4-12-4, serie DINA, tipo Kommerling.

II.
Terminaciones: La fabricación considera las siguientes etapas, para una efectiva acción anticorrosiva:

· Primer epóxico sobre substrato en acero galvanizado.

· Termoesmaltado regular Potyester.

III. Estructuras en acero galvanizado

NOTA: Todas las especificaciones técnicas de esta infraestructura se realizaron acorde a las indicaciones del Coronel Hernán Solari Bolt, Ingeniero perteneciente al Comando de Ingenieros del Ejército (CINGE), Departamento VI Construcciones; quién fue designado por el Comandante en Jefe del Ejército, General Sr. Juan Emilio Cheyre, para tal efecto, debido a su experiencia Antártica, ya que fue uno de los Ingenieros responsables de la Remodelación de Base O’Higgins.

DISEÑO Y DIMENSIONES DEL LABORATORIO
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ANEXO N° 2

EFECTOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO

Efectos generados por el proyecto



(
Aire/Descarga

Emisiones
Polvo
Desechos líquidos
Desechos sólidos
Derrames combustible
Ruido
Perturbación de organismos  vivos


Introducción 

de especies
Relocalización

de  muestras
Movimiento de sedimentos
Acciones mecánicas sobre el sustrato
Calor
Modificación del paisaje

(
Actividades
















Recolección  de flora















X
Experimentación con flora








X







Captura y sacrificio de fauna
















Manipulación de fauna
















Experimentación con fauna
















Recolección  de rocas/sedimento/hielo/nieve















X
Uso de compuestos químicos
















Uso de explosivos















X
Uso de generadores
















Uso de avión/ helicóptero para toma de muestras o registro de datos
















Uso de Buque/bote para toma de muestras o registro de datos
















Uso de vehículo para toma de muestras o registro de datos















X
Desplazamiento peatonal  para toma de muestras o registro de datos















X
Campamentos e instalaciones transitorias
















Almacenamiento de combustible















x
Construcción de infraestructura 















ANEXO N° 3

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PERSONAL PERMANENTE

OBJETIVO

Capacitar al personal de la dotación permanente de la Base Militar Antártica General Bernardo O’Higgins Riquelme, que estará a cargo del Módulo Hidropónico Experimental, durante la ausencia de la investigadora responsable del proyecto y/o los estudiantes que participarán en las diversas investigaciones sobre Ecofisiología Vegetal que se efectuarán en dicho laboratorio. 

PROGRAMA

1. Clases prácticas en el Módulo y/o en Laboratorio. 

Se les enseñará a:

·   Sembrar especies hortícolas.

·  Transplantar

· Manejar el sistema hidropónico de cultivo: preparar soluciones nutritivas, medir y ajustar pH, medir conductividad eléctrica, temperatura de la solución nutritiva, consumo y reposición de solución.

·  Medir y registrar parámetros ambientales.

·  Medir y registrar parámetros vegetales.

Todos fundamentales para lograr un adecuado crecimiento y desarrollo de las especies vegetales a estudiar.

2. Clases teóricas apoyadas con material audiovisual y bibliográfico.

· Fundamentos básicos del sistema hidropónico de cultivo.

· Fundamentos básicos de Ecofisiología Vegetal.

· Fundamentos básicos de Nutrición Mineral de los vegetales.

· Parámetros indicadores del crecimiento y desarrollo de los vegetales.

· Valor para la Nutrición Humana de las especies vegetales.

3. Uso de los protocolos para el despacho de información cuantitativa y fotográfica.
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